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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INCORPORASE como Zonificación Distrito Reserva Turística, al

sector que perteneciendo a esta demarcación, se observa identificado con el

grafismo que corresponde a la zonificación distrito "Reserva Deportiva Recreativa",

de acuerdo al plano de zonificación del Código de Planeamiento Urbano, de la
cludad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Se incluirán dentro de la zonificación Distrito Reserva Turística a todo

aquel lote que sea frentista a la calle denominada Luis Fernando MARTIAL, desde

donde comienza esta zoníficación hasta su finalización, en la base del Glaciar L.

Martial.

ARTICULO 3 0 .- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia. Ello en virtud

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la M

archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Vlurdeipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 MAY 2001

VISTO: El Expediente N° 02835/2001 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANTDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 16/05/2001, por

la cual se incorpora como Zonificación Distrito Reserva Turística al sector que perteneciendo a

esta demarcación, se observa identificado con el grafismo que corresponde a la zonificación

distrito "Reserva Deportiva-Recreativa", de acuerdo al plano de zonificación del Código de

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad

em it iendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 153/2001, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 3 1 1 sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/05/2001, por la cual se

incorpora como Zonificación Distrito Reserva Turística al sector que perteneciendo a esta

demarcación, se observa identificado con el grafismo que corresponde a la zonificación distrito

- Reserva Deportiva-Recreativa", de acuerdo al plano de zonifi ción del Código de
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